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BOLETIN OFICIAL 
Lunes 21 de Febrero de 4853. 

PARTE OFICIAL. 
( 'RESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina uueslra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Rea! familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO DK L\'PROVINCIA DK MADRID. 
Núm. 702. 

No obstante loque el Gobierno de S. M. tiene dis
puesto en las reales Órdenes de 13 de diciembre de 
1817.13 de abril de 1849, 12 de marzo de 1850, y 
6 de marzo de 1852, parece que en los años anteriores 
se han dedicado al servicio de parada pública algunos 
sementales, sin estar autorizados, y siguiéndose de es
te abuso inmensos perjuicios á los criadores, por ser 
ser siempre defectuosos los sementales que dedican 
al referido objeto, no pudiendo tampoco por esta ra
zón conseguir el Gobierno la mejora de la raza caba
llar, atención á que se ha dedicado con afán esmerado, 
he dispuesto lo siguiente: 

Para evitar que en lo sucesivo puedan eludir con 
frivolos prelestos el cumplimiento de las disposicio
nes del Gobierno los que dedican caballos ó garañones 
al ejercicio de paradas, se señala hasta fin del presente 
mes, época en que deben obrar en estas oficinas las 
solicitudes, pidiendo autorización para abrir paradas 
públicas, á fin de que en primeros de marzo, y [previo 
reconocimiento y reseña de los sementales, puedan 
obtener la patente necesaria. 

Queda en su consecuencia prohibido destinar á 
los usos de semental por retribución ningún caballo ni 

garañón cuyo dueño no tenga la patente espedida por 
mi, autorizándole á destinarlos á dicho ejercicio. 

Los señores alcaldes de esta provincia quedan en
cargados de hacer publicar esta orden, fijándola en el 
sitio de costumbre para que nadie pueda alegar igno
rancia, cuidando b»jo su responsabilidad de su mas 
puntual cumplimiento, é imponiendo á los infractores 
las penas que determinan las disposiciones 20 y 21 de 
la referida real orden de 13 de abril de 1819., y dán
dome cuenta de los casos que ocurran y sus resolu -
ciones. 

Madrid 14 de febrero de 1853.—Melchor Ordo
ñez. 2 

En la ciudad de Valencia se instruye causa mili
tarmente por robo en despoblado á Vicente Medra, 
vecino de Gestalgar, prófugo; y siendo del mayor in
terés al mejor servicio el procurar por cuantos medios 
sean dables su captura, prevengo á los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y dependientes de mi auto
ridad practiquen lis mas esquisitai diligenciasen ave
riguación del paradero de este individuo, remitiéndo
lo., si fuese habido, á mi disposición. 

Señas del prófugo. — Edad 24 años, estatura re
gular, delgado de cuerpo, pelo castaño claro, cara es
tirada, nariz regular, barba poca, color bueno. 

Madrid 17 de febrero de 18 )3. —Melchor Ordoñez. 

La persona á quien se le hubiese cstraviado un ca
ballo, hallado por Manuel Vilcbes, vecino de Camar
inas de Esteruelas, en el término de dicho pueblo, 
acudirá á la secretaria primera de este Gobierno de 
provincia, donde, previa la justificación de que le 
pertenece, se le indicará el sitio en donde se halla de
positado, para que lo recoja. 

Madrid 17 de febrero de 1853. —Melchor Or
doñez. 



DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
de Madrid. MIS DE ENERO DE 1853. 

E S T R A C T O de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de enero que comprende las exis
tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 
mismo á las obligaciones del presupuesto, d saber \ 

Reales vellón. 

> , 

Primeramente son cargo on efectivo y acciones 1.050,917 rs. vn. 8 
mrs. que resultaron existentes en fin del me*anterior. . • . «j 

Idem ingresados en este mes per productos f^nÉrtdet « . . . • . V 
Idem por los de pettaitos, !*etn*gos y ¿ * 
Idem por los de atMlríus estnWsoidos. ^ . .......U. - • H» • M 
Idem de instrucción publica. . .... • 
Idem de beneQcencia • . . . • 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues

to, a saber: 

1.050,917 8 

305,916 8 

Por recargo do á la contribución 
de ia muebles, cultivo y ganadería. . . . 

Por ídem de ala industrial y de 
comercio. 

Por id. á la de consumos. 
Por arbitrios. 
Por reintegros 

T O T A L C A R G O rs. vn, 1.356,833 16 

Articulo 1/ 

Artículo 2.° 

Artículo 
Articulo 

Articulo 
Articulo 

3.* 

5.* 
«.• 

Articulo 1/ 

Articulo 
Articulo 
Articulo 
Arllcnlo 

Artienlo 

Artículo 

2. # 

5 / 
4.-

CAPITULO ! . • 
Son data 

rs. vn. dos mrs. satisfechos por obli-
ciones del Consejo provincial*. . • 

Idem por gastos de elecciones de diputa
dos á Cortes y provinciales 

Idem por comisiones especiales 
Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales. • . . 
Idem por contribuciones. 
Idem por deudas exigibles de la provincia. 

CAPTIULO 2.° 
Idem por obligaciones del Instituto de se

gunda enseñanza 
Idem por las de Instrucción primaria. • . 
Idem por las de la Biblioteca 
Idem por las del Museo 
Idem por las de Academias y escuelas es

pecíales 
Idem por las de Sociedades económicas. 

CAPITULO 3 . # 

Idem por obligaciones de los Hospitales 
generales 

Idem por las del de mogeres Incurables. . 
Id. por las del de S. Juan de Dios. 

PERSONAL. M A T E R I A L . 

0 • 

40,163 

359 

4 

21 

40,522 25 

TOTAL. 

125,748 26 

47,644 

165,911 50 

48,003 21 

173,392 2C ) 203,915 17 



| PERSONAL. 

Articulo 2 ° 

Articulo 3.* 

Articulo 4.° 

Somos anteriores 
. Idem por las «Je la 1.* Gasa de Misericor- • 

dia ú Hospicio 
Idem por las do la 2 / de id. ó niños des- r. 

amparados 
Idem por las de la casa de espósilos de 

esta corte y sus hijuelas de . . . 
Idem por las de la Junta provincial de be

neficencia . . . . . . . . . . . . . 
Pase de fondos £ la Junta general para 

aleación* de su cuTgc. . . . . . . . 
CAPITULO 4.« 

Idem por obras públicas de nueva cons
trucción. 

Idem por las de conservación y repara
ción de las existentes . 

CAPITULO 5.° 
Idem por corrección publica. . . . . . 

CAPITULÓ 6. 
Idem por los de conservación y fomen

to de los montes 
CAPITULO 7. # 

Idem por los haberes de médicos direc
tores de baños. 

Idem por los de impresión en la corte 
de los presupuestos municipales y de 
beneficencia 

Idem por id. de estractos de cuentas. . . 
Idem por . . . 

CAPITULO 8.» 
Idem por auxilio para la construcción de 

caminos vecinales 
Idem por los gastos de . . . 
Idem por los de . . . 
Idem por los de . . . 

CAPITULO 9. # 

Idem por gastos imprevistos á saber: 
Por examen de cuentas atrasadas. . . 
Por timbrar las cuentas provinciales. . 
Por movíliano del Consejo y Diputación. 
Por reconocimiento de quintos. . . • 
Por medición de idemP 

Total data. rs. vn. . . 

40,522 25 

12,758 33 

1,956 8 

93,628 32 

MATERIAL, 

148,866 30 

173,392 26 

66,206 

17,094 9 

23,681 II 

666 

50,685 31 

784 
1,960 

198 12 

TOTAL. 

2,000 
131 18 

336,800 27 

Importa el cargo. 
Idem ¡adata. . . 

1.356,835 16 
485,667 25 

Btittmh&ra itngiñetfomt. . r*.en. 871,165 27 

203,915 17 

78,964 33 

19,050 17 

117,310 9 

666 22 

50,685 31 

784 
1,960 

198 12 

2,000 
131 18 

485,667 23 

De forma que importando el cargo un millón trescientos cincuenta y seis mil ochocientos treinta y tres rs. d ia y 
seis mrs. y la data cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos sesenta y siete rs. con veinte y tres mrs., según queda 
espresado, resulta un saldo ó existencia de ochocientos setenta y un mil ciento sesenta y cinco rs. veinte y siete mrs. 
de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de febrero. 

Madrid 16 de febrero de 1853.—Está conforme.—El Interventor, José de Ferraris.—El depositario de los fondos 
provinciales, José Lopes Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Ordoñez. 



DEPOSITARIA DEL GOBIERNO 
m LA PROVINCIA DB MADRID. 

Y%\ V U * V V * \ V % W % ^ V * 

FONDOS PROVINCIALES. M E S DE ENERO DE 1853. 

Relación de las cajas en que se encuentra la existencia que resulta en dichos fondos en fin de enero de i 855, 
según «l estrado de cuenta de dicho mes. , 

E Q la depositaría de mi cargo en efectivo y doce acciones del 
camino de las Cabrillas. . . . ... • • • • * * 

En la junta provincial de beneficencia. . . . . • • 
T O T A L R E A L E S V E L L Ó N . . 

664,649 19 
209,546 8 
8 7 Í T Í 6 5 27 

Madr id15 de febrero de 1853. 

v • o E . s t á t . ? ° J ? f o r m e —
 E l o f i c i a l Interventor, José de Ferraris.—El Depositario, José López Cordón — 

V . tí.—El Gobernador, Ordoñez. 
Lo que se publica por medio dé este periódico en cumplimiento de lo prevenido cn la r eda 3 • de la 

Heal orden de 28 de enero ú l t imo. -Madr id 16 de febrero de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Administración de la fábrica nacional del sello. 

Núm. 701. 

En virtud de lo dispuesto en el real decreto de 27 
de febrero último, se saca á pública subasta el dia 12 
de marzo próximo, ¿ la una de su tarde, el abasto de 
650 cajones de madera de pino, que son necesarios 
A este establecimiento para el embase del papel sellado 
y documentos de giro que se han de remitir á las po
sesiones de Ultramar para consumo del bienio de 1854 
y 55, bjjo el tipo de catorce y medio reales vellón. 

La subasta se celebrará en el looal de esta fábrica 
nacional, calle de San Mateo, núm. 5, ante mi auto
ridad, señor contador del establecimiento, y escriba
na de rentas, en los términos prevenidos por la ins
trucción de 15 de setiembre de 1852, la cual, en 
unión de las muestras, real decreto citado y pliego de 
condiciones, se hallan de m tnifiesto en la contaduría 
íle esta fábrica, dando principio el acto á las doce de 
la mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados exactamente al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la licitación será de 4,000 
reales vellón en metálico, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósi'o, co.nj previene la referid i instrucción. 

En el caso de Inber dos ó mas proposiciones igua -
les, se abrirí oí el acto una segunda licitación entre 
los que in itiven el empale, quedando la adjudicación 
á favor del que mas beneficie el tipo mencionado, ó en 
su defecto de los que hiyan suscrito las que motiven 
la segunda subasta. 

Madrid 11 de febrero de 1853.— El administra
dor jefe, Bjrtolorné Coromina. 

M ALMUD.—Imprenta de I). Manuel 

I Modelo de proposición. 

, vecino de 
, núm. , cuarto 

, que vive 
, se com-

D. N . 
calle de 
promete á construir los 650 cajones de madera de pi
no que se necesitan en la fábrica nacional del sello, 
en el precio de cada uno, conformándose 
en un todo con el pliego de condiciones formado pa
ráoste objeto, en virtud del cual ba hecho la entrega 

fl en la caja general de depósitos de la fianza de cuatro 
mil reales vellón, cuyo recibo acompaña adjunto. 
- Madrid etc. 

Firma del interesado. 1 

Providencias judiciales. 
D. Vicente Manuel Alverez, juez de primera ins

tancia del partido de Huesca. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mar

tínez, natural de Ibieca en este partido judicial, para 
que en el término de nueve días, desdéla publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
de Madrid, se presente en este juzgado y escribanía 
del refrendatario á ser notificado déla senteucia pro
nunciada en causa criminal contra el mismo sobre 
atropello y amenazas á su madre, pues de no hacerlo 
asi le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Huesca á 2 de febrero de 1853.—Vicen
te Manuel Alvarez.—Por mandado de S. S., Mar
celo Arinecen. 

M E R C A D O P U B L I C O HE UIIA NOS. 

ALnO.VDféA DK B A Ü R l Ü . 

Precios en et mercado de hoy. 
Trigo de 32 á 35 1|2 
Cebada de 16 á 16 i |2 
Algarrobas ... de á 22 
Madrid 20 de febrero de 1853. 

Pita, calle de Madera Alta, núm. tí. 


